
MATERIA:
Bienvenida año lectivo - información

general
FECHA: 27/02/2026

CIRCULAR N°2

Soy constructivo

Estimadas familias:

Junto con saludarlas cordialmente, les damos la más afectuosa bienvenida al Año Lectivo 2026, 
esperando que este nuevo periodo esté lleno de aprendizajes y experiencias significativas para nuestros 
estudiantes.

Recordamos que las clases se inician el lunes 02 de marzo. 

Recordamos además aspectos importantes para el inicio de clases:

• Horarios: 

IMPORTANTE: lunes 02 y martes 03 el horario de salida de PK° y K° será a las 12:00 horas. De manera 
excepcional, los padres y apoderados podrán retirar a sus hijos desde el patio de ed. parvularia. 

• Alimentación JUNAEB: el servicio de alimentación comenzará el lunes 02 de marzo.

• Ficha de salud: se solicita completar la ficha de salud del estudiante a la brevedad en el siguiente enlace:
https://forms.gle/UZc1bJRFvWi4KHEh6
Esta información es esencial para resguardar su bienestar y atención oportuna.

• Asistencia y puntualidad: es fundamental la asistencia diaria y la llegada puntual a clases, ya que 
ambas favorecen los aprendizajes, la formación de hábitos y la adecuada organización de la jornada 
escolar.

• Uniforme institucional: todos los estudiantes deben asistir correctamente uniformados, de acuerdo con 
la normativa del establecimiento.

Se recuerda que los estudiantes deben mantener una presentación acorde al contexto escolar. Por lo 
tanto, no está permitido asistir con jockey, aros de gran tamaño, cabellos teñidos con colores de fantasía, 
zapatillas blancas ni maquillaje, o cualquier accesorio que no corresponda a las disposiciones del 
reglamento disponible en la página web. Asimismo, las faldas de las estudiantes deben tener un largo 
mínimo de 5 cm sobre la rodilla.

https://forms.gle/UZc1bJRFvWi4KHEh6
https://forms.gle/UZc1bJRFvWi4KHEh6


Informamos que desde el 02 de marzo entra en vigencia la Ley 21.801 – Modo Aula, referente a la 
regulación del uso de dispositivos móviles (celulares, relojes inteligentes y tablets):

• Desde PK° a 6° básico: los estudiantes no pueden portar estos dispositivos en el establecimiento.
• Desde 7° básico en adelante: los dispositivos deberán permanecer guardados en el casillero con llave 
dispuesto en cada sala, quedando resguardados durante toda la jornada escolar.

Esta medida es obligatoria, por lo que solicitamos encarecidamente el apoyo de las familias, 
conversando con sus hijos sobre la importancia de respetar esta normativa. El establecimiento no se hará 
responsable en caso de pérdida. 

Finalmente, informamos que la recepción de materiales escolares hasta 4° básico se realizará a 
partir del lunes 02 de marzo, por lo que se ruega respetar encarecidamente que la entrega se efectúe en el 
horario de salida de los estudiantes, con el fin de no entorpecer la recepción y organización del ingreso de 
los niños. 

Cada año escolar nos invita a crecer y aprender juntos. Agradecemos su confianza y su valioso rol en 
el bienestar y desarrollo integral de nuestros estudiantes como parte de la comunidad amandina.

Atentamente,
Marcela Carrillo Bravo 

Directora

Liceo Bicentenario Amanda Labarca


